
Amparo en revisión 104/88. Anselmo Romero Martínez y otro. 19 de abril de 1988. Unanimidad
de votos. Ponente: Gustavo Calvillo Rangel. Secretario: Jorge Alberto González Alvarez.

Amparo en revisión 178/88. Autotransportes Tlaxcala-Apizaco- Huamantla, S. A. de C. V. 28 de
junio de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo Calvillo Rangel. Secretario: Jorge Alberto
González Alvarez.

Amparo directo 156/88. Sergio Francisco Beltrán López. 29 de junio de 1988. Unanimidad de
votos. Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: Guillermo Báez Pérez.

Amparo en revisión 237/88.  José de Jesús Pedro Pereda Mello.  13 de septiembre de 1988.
Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo Calvillo Rangel. Secretario: Humberto Schettino Reyna.

Amparo directo 372/88. Rubén Enríquez Cortés. 22 de noviembre de 1988. Unanimidad de votos.
Ponente: Gustavo Calvillo Rangel. Secretario: Jorge Alberto González Alvarez.

Nota: Relacionada con tesis de Segunda Sala, Séptima Epoca, Volumen 16, pág. 51; Tribunales
Colegiados  de Circuito,  Séptima Epoca,  Volúmenes 157-162,  pág.  39;  Pleno,  Quinta  Epoca,
Tomo VIII, pág. 480.
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SOBRESEIMIENTO RESPECTO DE LOS ACTOS DE LAS AUTORIDADES ORDENADORAS.
PROCEDE PARA LOS DE LAS EJECUTORAS CUANDO LA EJECUCION NO SE COMBATE
POR VICIOS PROPIOS.

Decretado  el  sobreseimiento  por  lo  que  respecta  a  los  actos  dictados  por  las  autoridades
responsables ordenadoras, debe también decretarse respecto a los de las autoridades que sean
o tengan carácter de ejecutoras, porque debiendo sobreseerse por aquéllos, es indiscutible que
no  puede  examinarse  la  constitucionalidad  o  inconstitucionalidad  de  los  procedimientos  de
ejecución, si éstos no se combaten por vicios propios.

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO.

http://sjf.scjn.gob.mx/sjfsist/Paginas/DetalleGeneralV2.aspx?Epoca=1e3...
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Véase: Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-1995, Tomo VI, Primera Parte,
tesis 231, pág. 156 y Apéndice al  Semanario Judicial  de la Federación 1917-1995, Tomo VI,
Primera Parte, tesis 516, pág. 339.
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